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PRESENTACIÓN 

El Cuaderno Complementario N° 1. Preguntas y Respuestas es elaborado desde el 

Departamento de Apoyos Educativos para el Estudiantado con Discapacidad, DAEED, 

como parte de una serie de documentos adjuntos a las ñL²neas de Acción para los 

Servicios de Apoyo Educativo que se brindan desde la Educación Especial en el Sistema 

Educativo Costarricenseò. Estos cuadernos, tal y como su nombre lo indica, tienen la 

finalidad de complementar y puntualizar las orientaciones y pautas contenidas en el 

documento de Líneas de acción, referente común de cada uno. 

En este orden de ideas, el propósito de este Cuaderno específico, es el de aclarar dudas 

respecto de la implementación de las Líneas de acción para los servicios de apoyo 

educativo. Cada una de las preguntas y respuestas contenidas en este documento, ha 

sido recopilada desde un trabajo conjunto llevado a cabo con las Asesorías Regionales de 

Educación Especial de todas las Direcciones Regionales de Educación. 

Para efectos de orden, el Cuaderno Complementario N° 1. Preguntas y Respuestas, 

se encuentra organizado por apartados según las temáticas en las cuales se concentran 

la mayor cantidad de inquietudes. De igual forma, utiliza un lenguaje claro2 y sencillo, con 

la intención de facilitar la puesta en práctica de los procesos en los centros educativos. 

 

 

                                                 
2 Lenguaje claro es lenguaje comprensible. Al utilizar un lenguaje claro se puede comprender sin dudar lo que se 

lee o lo que se dice. Esto implica utilizar expresiones inteligibles o sencillas, o bien, expresiones técnicas  
acompañadas de expresiones ñtraducidasò a unas versiones sencillas. Lenguaje claro no es lenguaje vulgar, 
simplista o infantil. 

 

 
 
 

ñHabla apropiadamente y usa tan pocas palabras como sea 
posible, pero siempre de manera clara, 

ya que el propósito del discurso no es ser ostentoso, 
sino ser entendidoò 

William Penn 
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Por otra parte, es importante comentar que los cambios en este Cuaderno 

Complementario y los otros que acompañan a las Líneas de acción para los servicios de 

apoyo educativo, responden a la actualización de dicho documento, en cumplimiento de 

las funciones asignadas al Departamento de Apoyos Educativos para el Estudiantado con 

Discapacidad en el Decreto N°42058-MEP, específicamente de: 

b) Proponer a la Dirección de Desarrollo Curricular las directrices, los lineamientos y 

las orientaciones técnicas nacionales para el desarrollo de los servicios específicos 

existentes y los apoyos educativos para el estudiantado con discapacidad. 

g) Brindar asesoría técnica para la implementación y desarrollo pertinente de los 

servicios específicos existentes y los apoyos educativos del estudiantado con 

discapacidad, a las diferentes instancias del Ministerio de Educación Pública, tanto 

de Oficinas Centrales como de las Direcciones Regionales de Educación (artículo 

83). 

En acatamiento de esta responsabilidad, se han venido proponiendo una serie de 

disposiciones sobre el proceso educativo del estudiantado con discapacidad y con 

dificultades específicas del aprendizaje y del lenguaje, las cuales han sido aprobadas por 

las autoridades educativas desde el año 2000, en relación con horarios, planes de 

estudio, servicios, opciones de matrícula y otros elementos, en concordancia con los 

enfoques vigentes de la educación especial, inicialmente fundamentados en la Ley N°7600 

y su reglamento y más recientemente en la Ley N°8661. 

Respecto de los servicios de apoyo educativo, el surgimiento de estos servicios en el 

contexto de un modelo rehabilitador, según el momento histórico y la presentación de 

situaciones específicas de índole técnica y/o administrativa en el accionar de estos 

servicios, plantearon la necesidad de formular cambios, tomando en cuenta el auge del 

modelo social de concepción de la discapacidad y la orientación hacia la educación 

inclusiva. 

De manera consecuente con el tercer proceso que se establece en las Líneas de acción 

para los servicios de apoyo educativo, concretamente la reflexión para la mejora 

continua, cada uno de estos documentos se nutre de las buenas prácticas desarrolladas 
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a lo largo de sus primeros años de implementación, como insumos para el planteamiento 

de ajustes y mejoras. Todo ello, para responder a los retos y desafíos que conlleva un 

sistema educativo de calidad, que se fortalece de la autoevaluación permanente. 

Asimismo, los ajustes propuestos a los documentos de Líneas de acción para los servicios 

de apoyo educativo y Cuadernos complementarios, pretenden establecer alternativas de 

respuesta a las responsabilidades del Ministerio de Educación Pública, determinadas en 

el Decreto N°40955-MEP de Establecimiento de la Inclusión y la Accesibilidad en el 

Sistema Educativo Costarricense (2018), por ejemplo, la continuidad de los apoyos 

educativos durante todo el proceso de aprendizaje de la persona estudiante y en todas las 

modalidades y niveles educativos, incluidas las opciones para personas jóvenes y adultas. 

Lo anterior, aunado a los resultados del Octavo Informe Estado de la Educación (2021), 

que indica que, en los últimos cuatro años, se han generado interrupciones significativas 

de los cursos lectivos, teniéndose en los años 2018 y 2019, dos huelgas docentes y 

estudiantiles, las cuales implicaron una pérdida aproximada del 30% de lecciones en un 

año lectivo regular; seguidos de la declaratoria de emergencia sanitaria por la pandemia 

de COVID-19, en los años 2020 y 2021.   

Estas situaciones, han provocado un importante recorte en los aprendizajes esperados 

propuestos en los programas de estudio, el cual ñcompromete el desarrollo de 

competencias y habilidades vitales para el progreso del pa²s y la democraciaò (p. 29). 

Por consiguiente, el acompañamiento desde los servicios de apoyo educativo se vuelve 

imprescindible para favorecer el proceso educativo de las personas estudiantes, con 

miras al logro de los aprendizajes esperados y el éxito educativo.  
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Este primer apartado, contiene preguntas relacionadas con aspectos generales desde los 

cuales se justifica la implementación de las Líneas de acción para los servicios de apoyo 

educativo.  

1. ¿Cuáles son los fundamentos de las Líneas de acción para los servicios de apoyo 

educativo? 

Desde el marco legal, el máximo referente normativo es la Convención sobre los derechos 

de las personas con discapacidad, ratificada para Costa Rica mediante la Ley N°8661 

(2008), en la cual se dice que: 

Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la 

educación. Con miras a hacer efectivo este derecho sin discriminación y sobre la 

base de la igualdad de oportunidades, los Estados Partes asegurarán un sistema 

de educación inclusiva a todos los niveles, así como la enseñanza a lo largo de 

la vida (é). (artículo 24) 

En otras palabras, las personas con discapacidad tienen derecho a la educación y esta 

educación debe ser inclusiva. 

Esta ley ratifica lo que ya se había normado en el artículo 18 de la Ley N°7600, Igualdad 

de oportunidades para las personas con discapacidad (1996): 

la educación de las personas con discapacidad deberá ser de igual calidad, 

impartirse durante los mismos horarios, preferentemente en el centro educativo 

más cercano al lugar de residencia y basarse en las normas y aspiraciones que 

orientan los niveles del sistema educativo. (p. 14) 

De esta manera, desde el fundamento de los derechos humanos, se exige a los países   que 

proporcionen un apoyo adecuado a las personas con discapacidad para que puedan 

desempeñar sus actividades cotidianas y participar en la sociedad (Devandas, 2017). 

 

I. Fundamentación 
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En el ámbito educativo, la Política Educativa ñLa persona: centro del proceso educativo y 

sujeto transformador de la sociedadò, aprobada mediante el Acuerdo N°02-64-2017 

asume lo siguiente: 

la calidad como principio nuclear que articula otros principios clave como la 

inclusión y equidad, el respeto a la diversidad, la multiculturalidad y 

pluriculturalidad, la igualdad de género, la sostenibilidad, la resiliencia y la 

solidaridad, así como las metas educativas que fomentan la formación humana 

para la vida, con el desarrollo de habilidades, destrezas, competencias, actitudes y 

valores. (MEP, 2017, p. 10) 

Esta educación centrada en la persona implica que todas las acciones del sistema 

educativo se orientan a potenciar el desarrollo integral de la persona estudiante, sea que 

está presente o no una condición de discapacidad, o bien, dificultades específicas del 

aprendizaje o del lenguaje.  

De igual forma, la Pol²tica Curricular ñEducar para una Nueva Ciudadaníaò, aprobada por 

el Consejo Superior de Educación mediante el Acuerdo N°07-64-2016, reafirma el 

reconocimiento de la educación como derecho humano y que por tanto debe: 

potenciar una educación inclusiva que se sustente en el respeto hacia la 

diversidad y hacia cada una de las particularidades que hacen al ser humano 

único y valioso en este planeta. El ser humano se concibe y se visualiza, en forma 

integral, en los procesos de enseñanza-aprendizaje, equitativa, solidaria y 

multiculturalmente, donde las personas se apropien de una forma autónoma y 

autodeterminada de aquellos saberes que le permitirán la construcción de 

aprendizajes requeridos en su proyecto de vida. (p. 29, MEP, 2015) 

De esta manera, los lineamientos técnicos vigentes, deben considerar enfoques 

educativos integradores desde la visión de la persona, e inclusivos, que impulsen la 

accesibilidad y la incorporación de todas las personas participantes en el proceso 

educativo. Desde esta visión, cada estudiante es el centro de todos los esfuerzos que se 

realicen, independientemente de su situación o condición, y su lugar está junto a sus 

compañeros y compañeras de grupo. 
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Lo anterior, respaldado en el Decreto Ejecutivo N°40955-MEP de Establecimiento de la 

Inclusión y la Accesibilidad en el Sistema Educativo Costarricense (2018), en tanto ñel 

Ministerio de Educación Pública garantizará el ingreso equitativo y en igualdad de 

oportunidades, de todos los niños, niñas, jóvenes y adultos con discapacidad y riesgo en 

el desarrollo al sistema educativoò (art²culo 1), adem§s de asegurar que el estudiantado 

que ingresa a cualquier modalidad y nivel educativo, desde la Educación Preescolar hasta 

la Educación Diversificada, incluyendo las opciones de la educación de personas jóvenes 

y adultas, reciba los apoyos educativos que requiere, durante todo su proceso de 

aprendizaje y su avance por los diferentes niveles del sistema educativo (artículo 5). 

2. ¿Qué son los apoyos educativos y qué es el apoyo personal? 

El Ministerio de Educación Pública ha conceptualizado los apoyos educativos desde el 

año 2013 y actualmente pueden entenderse como, todas las estrategias, los recursos y 

actividades que se utilizan en el proceso educativo, reconociendo la variabilidad en el 

aprendizaje y con el propósito de eliminar las barreras que experimenta la población 

estudiantil.   

Esta variabilidad en el proceso de aprendizaje, según Pastor, Sánchez y Zubillaga (2014), 

se entiende como las diversas formas en que el cerebro determina los modos en que la 

persona accede al aprendizaje, las maneras en que expresa lo que sabe y las formas en 

que se va a motivar e implicar en su propio aprendizaje. 

Los apoyos educativos se gestionan, organizan y disponen en el centro educativo con 

el acompañamiento del personal de la Dirección Regional de Educación respectiva, con el 

fin de responder a la diversidad estudiantil (edad, etnia, lengua, discapacidad, alto 

potencial, población LGBTIQ y el contexto físico, cultural, social, histórico, entre otros). 

La siguiente imagen muestra la forma en que se clasifican los apoyos educativos en el 

sistema educativo costarricense: 
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Imagen N° 1. Clasificación de los apoyos educativos. 

Partiendo de la clasificación anterior, el apoyo personal lo constituyen las personas de la 

comunidad educativa: persona docente a cargo, docentes de diferentes asignaturas y 

modalidades, docentes de apoyo de educación especial, profesionales de orientación, 

personal de apoyo complementario, personal del área social, familiares, representantes 

legales, personas representativas de la comunidad, demás estudiantes de clase y otras; 

quienes pueden involucrarse, según se requiera, en el proceso de aprendizaje y 

participación del estudiantado.  

Así, el personal de los servicios de apoyo educativo, es un recurso humano que participa 

activamente en el proceso educativo tanto del estudiantado con discapacidad, como del 

que presenta dificultades específicas del aprendizaje y del lenguaje, con la finalidad de 

reducir o eliminar las barreras que inciden en el proceso de aprendizaje. 

De esta forma, el propósito común de los apoyos educativos es lograr que el estudiantado 

con discapacidad y el que presenta dificultades específicas del aprendizaje y del lenguaje, 

desarrolle al máximo sus potencialidades y adquiera destrezas que promuevan su 

autodeterminación. 
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Tal y como se muestra en la imagen siguiente, se espera que el apoyo personal sea ñese 

puenteò, que posibilita el tr§nsito desde donde se encuentra la persona estudiante, hasta 

donde podría llegar y alcanzar su máximo potencial.

 

Imagen N° 2. Apoyoséun puente entre lo que es y lo que puede ser. 

3. ¿Cuál es el seguimiento que las Asesorías Regionales de Educación Especial 

brindan a la implementación de las Líneas de acción para los servicios de apoyo 

educativo? 

Las Asesorías Regionales de Educación Especial, nombradas en todas las Direcciones 

Regionales de Educación del país, tienen la responsabilidad de brindar seguimiento 

técnico a los lineamientos que genera el Departamento de Apoyos Educativos para el 

Estudiantado con Discapacidad. 

Este seguimiento, que corresponde a la asesoría pedagógica y curricular, se debe dar al 

personal docente destacado en los centros educativos, como parte de las funciones de los 

Departamentos de Asesoría Pedagógica (artículo 60, inciso e), existentes en todas las 

regiones del país. 
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Así las cosas, no es competencia del nivel regional, modificar ni en forma ni en contenido, 

o bien, realizar reinterpretaciones sobre los lineamientos dictados desde el nivel central; 

además que, desde las Asesorías Regionales de Educación Especial se brinda 

acompañamiento de orden técnico, de forma articulada con la instancia nacional.  

De acuerdo con la organización administrativa de las Direcciones Regionales de 

Educación del Ministerio de Educación Pública, concretamente lo establecido en el artículo 

13 del Decreto Nº35513-MEP (2009): 

Las Direcciones Regionales de Educación, en materia de su competencia, tendrán 

la responsabilidad de atender a las comunidades educativas localizadas en la 

correspondiente jurisdicción territorial. Les corresponde velar que los centros 

educativos implementen la política educativa establecida por el Consejo Superior de 

Educación, así   como los lineamientos técnicos y administrativos dictados para tales 

efectos por las autoridades superiores del Ministerio de Educación Pública. 

4. ¿Cuál es la instancia responsable del seguimiento de orden administrativo a la 

implementación de las Líneas de acción para los servicios de apoyo educativo? 

El seguimiento de orden administrativo, como por ejemplo, las funciones de supervisión, 

son responsabilidad directa de las personas directoras de cada centro educativo, como 

superiores jerárquicos de todo el personal destacado en estos (artículo 73, Decreto 

N°35513-MEP). De igual forma, la supervisión de los centros educativos está bajo la 

responsabilidad de la persona supervisora, destacándose dentro de sus funciones: 

Asesorar a las personas Directoras de los centros educativos en la correcta 

interpretación de la política educativa, los planes y programas, las ofertas 

educativas y las disposiciones emanadas de los niveles nacional y regional, para su 

adecuada ejecución. (artículo 76, inciso d) 

De esta manera, la implementación exitosa de las acciones contenidas en las Líneas de 

acción para los servicios de apoyo educativo, depende directamente de un trabajo 

articulado entre el ámbito técnico y el administrativo, en el que las recomendaciones 

técnicas brindadas desde la asesoría regional de educación especial, sean respaldadas 
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desde lo administrativo y verificada su adecuada implementación, por parte de las 

autoridades de Dirección y Supervisión. 

5. ¿Cómo se brindan los apoyos educativos en el Tercer Ciclo de la Educación 

General Básica y la Educación Diversificada? 

Los apoyos educativos en el Tercer Ciclo y la Educación Diversificada se brindan desde 

los siguientes servicios educativos: 

a) Servicio de apoyo educativo en Tercer Ciclo y Educación Diversificada, ofrece a la 

población estudiantil matriculada en el Tercer Ciclo y la Educación Diversificada, los 

apoyos educativos que permitan construir procesos educativos de calidad con equidad 

y a la vez, derribar o minimizar las barreras que provocan la exclusión. 

b) Servicio de apoyo educativo itinerante en las especialidades de Audición y Lenguaje y 

Discapacidad Múltiple, brinda acompañamiento hasta el Tercer Ciclo y la Educación 

Diversificada. 

c) Servicio de apoyo en Terapia del Lenguaje, ofrece acompañamiento hasta el Tercer 

Ciclo y la Educación Diversificada. 

d) Centro Nacional de Educación Helen Keller (CNEHK), responsable del 

acompañamiento de la población con discapacidad visual y sordoceguera que asiste al 

Tercer Ciclo y la Educación Diversificada, incluyendo las opciones de la educación de 

personas jóvenes y adultas. 

Por otra parte, atendiendo lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto N°40955-MEP de 

Establecimiento de la Inclusión y la Accesibilidad en el Sistema Educativo Costarricense 

(2018), concretamente la continuidad de los apoyos educativos y lo contenido en el 

documento vigente sobre los rangos de matrícula de los diferentes servicios educativos 

que se brindan desde la educación especial, se determina como situación de 

excepción, el acompañamiento por parte de los servicios de apoyo educativo de la 

modalidad itinerante (retraso mental -discapacidad intelectual-, problemas emocionales y 

de conducta y problemas de aprendizaje) para las personas estudiantes de Tercer Ciclo y 

Educación Diversificada de diferentes modalidades, en los centros educativos donde no 
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existe el servicio de apoyo educativo en Tercer Ciclo y Educación Diversificada, 

además de las opciones educativas para personas jóvenes y adultas; siempre con el 

respectivo criterio técnico y visto bueno de la Asesoría Regional de Educación Especial 

respectiva. 

Cabe señalar que las disposiciones particulares para este acompañamiento en situación 

de excepción, se definen en conjunto con la Asesoría Regional de Educación Especial 

correspondiente, concretamente los aspectos referidos a la temporalidad y forma del 

acompañamiento, frecuencia, ajustes de horario, entre otras; además de las implicaciones 

administrativas que deben coordinarse con las respectivas instancias de Dirección y 

Supervisión de centro educativo. 
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En este apartado se responden las consultas derivadas de la implementación de las 

acciones establecidas para el Proceso N°1 de la estrategia de acompañamiento y que 

implica tanto la autoevaluación del centro educativo, como el conocimiento integral de las 

personas estudiantes a quienes se brinda el servicio de apoyo. 

A. Autoevaluación del centro educativo. 

Es importante recordar que la autoevaluación del centro educativo se realiza para 

determinar cuáles son los requerimientos de apoyo, las barreras presentes en el contexto 

y en el proceso educativo y los elementos con que se cuenta para satisfacer esos 

requerimientos y eliminar o disminuir estas barreras, ñesta identificación se convierte en 

un elemento esencial para definir las acciones de provisión de apoyosò (MEP, 2021, p. 

31). 

6. ¿Por qué se hace una autoevaluación del centro educativo? 

La autoevaluación del centro educativo se realiza como parte de la segunda etapa del 

Modelo de Evaluación de la Calidad de la Educación Costarricense, en adelante MECEC 

(Circular DM-004-01-11), con la finalidad de conocer la realidad de cada centro educativo 

y así generar procesos de mejora. 

En este orden, todos los centros educativos públicos a nivel nacional, independientemente 

de los diferentes ciclos, niveles, ofertas y modalidades, así como las demás instancias 

educativas, están llamadas a la implementación de la etapa de autoevaluación, como una 

forma de reconocer la importancia del autoconocimiento, ñde manera que a partir de los 

resultados propongan acciones que permitan asegurar las fortalezas encontradas así 

como mejorar las debilidades a fin de proporcionar una oferta educativa m§s pertinenteò 

(MEP, 2014). 

  

II. Proceso N° 1. Identificación de necesidades, barreras y recursos 

existentes en la comunidad educativa 
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De esta forma, la autoevaluación propuesta en las Líneas de acción para los servicios de 

apoyo educativo, no se aleja del proceso establecido en el MECEC, ya que también busca 

el conocimiento de cada centro educativo, incluidos los centros independientes de 

Educación Preescolar (popularmente conocidos como Jardines de Niños), desde la 

identificación de las barreras que enfrenta tanto el estudiantado con discapacidad  como el 

que presenta dificultades específicas del aprendizaje y del lenguaje, para acceder y 

construir sus aprendizajes, así como los apoyos educativos que se requieren; 

considerando además los recursos con los que se cuenta para disminuir o eliminar estas 

barreras, tanto en el propio centro como en la comunidad y las familias. 

7. ¿Qué son barreras para el aprendizaje? 

En el contexto educativo nacional se comprenden las barreras como ñtodos los obst§culos 

del entorno que impiden el acceso, la permanencia, la participación y el aprendizaje de la 

persona estudiante. Estas barreras pueden ser de diversa índole: actitudinales (prejuicios, 

creencias, estereotipos, entre otros) o físicas (infraestructura, iluminación, accesibilidad 

digital, entre otros)ò.  

A modo de ejemplo, se citan las siguientes: 

 actitudinales: presencia de mitos, prejuicios y estereotipos sobre las personas con 

discapacidad u otros grupos históricamente vulnerados y considerados como minorías 

(migrantes, población afrodescendiente, pueblos originarios, pobreza extrema, LGBTI, 

entre otros), malas relaciones interpersonales e interacciones entre el personal 

docente, las familias y el estudiantado, creencias de superioridad o inferioridad que 

pueden generar enfrentamientos desde el poderé 

 físicas: carencia de rampas, puertas y servicios sanitarios no accesibles, aulas poco 

espaciosas, deficiente iluminación o ventilación en las aulas u otros espacios del 

centro educativo, hacinamiento, suciedad, mobiliario en mal estadoé 

Adicionalmente, se pueden identificar otros obstáculos que inciden en el proceso 

educativo y que es posible reconocer en aspectos como los que se detallan a 

continuación: 
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 mediación docente: desconocimiento de estrategias de mediación para responder a la 

diversidad del estudiantado, poca claridad en la implementación de los programas de 

estudio, necesidad de capacitación en Diseño Universal para el Aprendizaje, escaso 

conocimiento de las habilidades y destrezas de las personas estudiantes, limitado o 

carente aprovechamiento de las tecnolog²as digitales como apoyo al aprendizajeé 

 apoyos educativos: desconocimiento o no aplicación de los diferentes tipos de apoyos 

educativos (personal, organizativo, materiales, curriculares), falta de acompañamiento 

del Comit® de Apoyo Educativo y de Evaluaci·n de los Aprendizajesé 

 participación de las familias: escaso involucramiento y colaboración de las familias o 

bien, rechazo o exclusión de las familias desde el propio centro educativo. 

8. ¿Cómo se hace esta autoevaluación de centro educativo? 

En las Líneas de acción para los servicios de apoyo educativo, se indica que esta 

autoevaluación se realiza entre todas las personas docentes de apoyo del centro 

educativo y parte de la elaboración y aplicación de instrumentos para recopilar 

información sobre las necesidades, barreras y recursos de la comunidad educativa y el 

contexto en donde se ubica el centro educativo. 

Los instrumentos por utilizar para la recopilación de la información pueden ser: guías de 

observación, guías de preguntas para grupos focales, cuestionarios en línea o en formato 

físico (opciones de respuesta abierta, de respuesta cerrada, de jerarquización), entrevistas 

(estructuradas, semiestructuradas, libres), entre otros, que conozcan las personas 

docentes y cuya aplicación, puede darse tanto de forma presencial como a distancia 

maximizando el uso de recursos tecnológicos. 

Las características de los instrumentos en cuanto a extensión y estructura, así como la 

selección de las muestras (informantes: personal, estudiantado, familias), son decisiones 

propias de cada grupo de personas docentes de los servicios de apoyo, partiendo de las 

posibilidades reales de cada centro educativo. 

Cabe resaltar que estas decisiones sobre la información por recopilar y las personas 

informantes, deben estar acordes con lo dispuesto en la Ley N°8968 de Protección de las 
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personas frente al tratamiento de sus datos personales, considerando principalmente que 

debe existir un consentimiento expreso de la persona titular de los datos o de su 

representante legal en la situación de las personas menores de edad. Este 

consentimiento debe constar por escrito, ya sea en un documento físico o electrónico 

(artículo 2). 

Toda esta información, será la base para la formulación del Plan de Acción Anual, que se 

elabora entre todos los servicios de apoyo educativo y que describe las actividades 

concretas por realizar a lo largo del curso lectivo. 

El Plan de Acción Anual estará por tanto enlazado con el Plan Anual de Trabajo del centro 

educativo (PAT), que se desprende del Plan de Mejoramiento Quinquenal (PMQ). En este 

orden, solamente se debe socializar ante la Dirección y el personal docente del centro 

educativo, el correspondiente Plan de Acción Anual, propio de los servicios de apoyo. 

En la siguiente imagen se puede observar la relación que existe entre cada uno de estos: 

Imagen N° 3. Relación entre planes. 
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B. Valoración integral de la persona estudiante. 

9. ¿Qué es la valoración integral? 

Desde los modelos educativos centrados en el reconocimiento de la diversidad del 

estudiantado, la valoración integral se entiende como un proceso para obtener 

información sobre todo lo que se relaciona con el proceso educativo, es decir, que no solo 

pretende conocer al propio estudiantado de forma integral, sino también a su familia y 

contexto educativo. 

En el conocimiento de cada persona estudiante, se deben considerar las diferentes 

dimensiones: cognoscitiva, socio-afectiva y psicomotriz, las habilidades y destrezas, las 

características y formas de aprender, así como los requerimientos de apoyo. 

Pero también se debe conocer el contexto de aula, para encontrar posibles barreras, 

como, por ejemplo: el uso del espacio y tiempo, la organización del mobiliario, las 

condiciones del aula (iluminación, color, ventilación, tamaño, disposición de elementos, 

entre otros), la forma en que se pasa de una actividad a otra, cómo se dan las instrucciones, 

cómo se desarrolla la mediación pedagógica, las interacciones entre las personas docentes 

y el estudiantado, entre otras. 

Finalmente, en la valoración integral es importante reunir información directamente de las 

familias, para conocer fortalezas que incidan en el proceso educativo de la persona 

estudiante, así como situaciones que requieran de apoyo y seguimiento. 
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Imagen N° 4. Valoración integral de la persona estudiante. 

10. ¿Cómo se realiza la valoración integral del estudiantado? 

La valoración integral se realiza específicamente a las personas estudiantes para quienes 

se solicita el apoyo personal, quienes pueden estar ubicadas en los Ciclos de: Materno 

Infantil (bebés, maternal I y II, interactivo I y II), Transición, I Ciclo (primer, segundo y tercer 

año), II Ciclo (cuarto, quinto y sexto año), III Ciclo (sétimo, octavo y noveno), Educación 

Diversificada (décimo, undécimo y duodécimo en la modalidad de Educación Técnica 

Profesional) y opciones educativas para personas jóvenes y adultas; independientemente 

del momento en el que se realiza la solicitud, ya sea al inicio del curso lectivo o en 

cualquier momento del año. 

Tal y como se explica en el documento de Líneas de acción para los servicios de apoyo 

educativo, esta valoración integral se lleva a cabo primordialmente en el contexto de aula y 

cuando es necesario, en otros espacios como el aula del servicio de apoyo educativo, 

para valorar algún aspecto específico con la persona estudiante. 
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Partiendo de la formación profesional básica de cada persona docente, este proceso 

requiere del diseño y la aplicación de instrumentos de evaluación como, por ejemplo: 

V Listas de cotejo o registros anecdóticos; para anotar la información recopilada en una 

observación en el contexto de aula u otros espacios del centro educativo, recordando 

la importancia de prestar atención a las dinámicas que se dan entre el estudiantado y las 

personas docentes. 

V Fichas de trabajo, fichas de indagación, hojas de preguntas, ejercicios o problemas; 

para valorar las estrategias de resolución de situaciones problemáticas y producción 

del estudiantado en las diferentes áreas vinculadas al currículo educativo. 

V Registros de entrevista, guía de preguntas, encuestas o cuestionarios; para escribir la 

información recopilada en una conversación o diálogo directo con el estudiantado y su 

familia. 

Asimismo, el personal docente puede revisar los cuadernos, trabajos y proyectos 

realizados por la persona estudiante, como evidencias de su proceso educativo. 

Al final, lo importante es que la persona docente de apoyo, pueda tener información básica 

y general sobre: 

¿qué conoce la persona estudiante?, 

¿qué sabe hacer y qué se le dificulta?, 

¿cómo le gusta más hacer las cosas?, 

¿cómo se siente?, ¿cómo se relaciona 

con los demás?, ¿cómo es su familia?, 

¿cuáles situaciones favorecen su 

aprendizaje?, ¿con cuáles apoyos 

educativos cuenta?... 

                            Imagen N° 5. Saberes. 
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Esta valoración integral puede hacerse de manera conjunta entre los diferentes servicios de 

apoyo con que cuenta el centro educativo, generando al final un único informe desde una 

visión integral del estudiantado. Este informe, se adjunta a la plantilla de solicitud de apoyo 

personal, como evidencia y respaldo de la decisión técnica tomada sobre la recepción o no 

del apoyo personal, la forma del acompañamiento desde el servicio de apoyo educativo o 

bien, desde más de uno de estos servicios, según se requiera. 

Para las personas estudiantes que ya son parte del servicio de apoyo educativo y por tanto 

ya están en la lista respectiva, lo que se realiza es la habitual valoración inicial que 

corresponde a la evaluación de los aprendizajes en su función diagnóstica, definida 

en el Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente, como aquella que: 

permite conocer el estado inicial de la persona estudiante en las áreas del 

desarrollo: cognoscitiva, socio afectiva y psicomotriz, con el fin de facilitar, con base 

en la información que de ella se deriva, la aplicación de las estrategias 

correspondientes. (artículo 4, Decreto N°40862-MEP, 2018) 

En esta situación, no se elabora un informe de valoración, sino que la información 

recopilada se usa como base para la planificación de acciones desde el acompañamiento 

en el contexto donde se desarrolla el proceso de aprendizaje y para el acompañamiento 

en otros espacios de aprendizaje (de forma grupal o personalizada). Además, se aclara 

que los resultados de esta valoración, no generan un informe adicional, sino que deben 

incluirse en el informe de la persona estudiante, correspondiente al I Periodo según 

Calendario Escolar. 

En la situación particular de los servicios de apoyo en problemas emocionales y de 

conducta, tanto la valoración integral como el proceso de evaluación en su función 

diagnóstica, se realizan desde la Evaluación Funcional, sobre la que se fundamenta el 

Plan de Apoyo Conductual. 
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El siguiente apartado responde las consultas directamente relacionadas con el Proceso 

N°2 de la estrategia de acompañamiento y que conlleva la implementación de los apoyos 

educativos.  

11. ¿Cómo se determinan los apoyos educativos para el estudiantado con 

discapacidad? 

Los apoyos educativos que requiere cada persona estudiante que recibe el apoyo 

personal, se determinan a partir de los siguientes resultados: 

 De la valoración integral del estudiantado, para las personas estudiantes a quienes por 

primera vez se les solicita el apoyo personal. 

  De la evaluación de los aprendizajes desde su función diagnóstica, para el 

estudiantado que ya forma parte de la lista específica del servicio de apoyo educativo. 

Estos procesos permiten conocer la realidad de cada persona estudiante, no solo en su 

individualidad sino también como parte de la comunidad educativa, es decir, se conoce al 

estudiante con discapacidad, con dificultades específicas del aprendizaje, con dificultades 

de la comunicación, lenguaje, habla, voz y procesos de alimentación u otras condiciones; 

desde sus características personales y en interacción con el contexto educativo en el que 

se desenvuelve. Así, es posible identificar sus habilidades y requerimientos de apoyo, 

además de las barreras que el entorno le presenta. 

Por otra parte, es importante tener claridad que de acuerdo con lo establecido en la 

Circular DVM-AC-003-2013 (vigente en el momento de la edición de este documento), la 

determinación de los apoyos educativos, no es una tarea exclusiva del personal de los 

servicios de apoyo educativo, sino que involucra directamente a las personas docentes a 

cargo del estudiantado, así como a los Comités de Apoyo Educativo. 

En relación con las características personales del estudiantado con discapacidad, 

III. Proceso N° 2. Implementación de apoyos educativos 
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Schalock citado por Luckasson y otros (2005), establece una agrupación de los apoyos, 

respondiendo a la intensidad y frecuencia con que estos son requeridos por la persona 

estudiante, a saber: 

 

Imagen N° 6. Tipos de apoyos. 

La reflexión sobre la intensidad y frecuencia de los requerimientos de apoyo, es la base 

para definir la o las formas de acompañamiento que se van a ofrecer al estudiantado con 

discapacidad, así como el o los servicios de apoyo desde los cuales se va a dar 

este  acompañamiento. 

12. ¿Cómo se pueden solicitar productos de apoyo para las personas estudiantes 

con discapacidad? 

El Centro Nacional de Recursos para la Educación Inclusiva -CENAREC-, como instancia 

de mínima desconcentración del MEP, en su Departamento de Asesoría en Ayudas 






























































































